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En mi calidad de comisaria del HOTEL REAL AUDIENCIA S.A., y en cumplimiento a la función que 
me asigna el Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Balance 
General y el Estado de Resultados de la compañía al 31 de diciembre del 2009. 

Mi revisión fue en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación de los Principios de Contabilidad 
utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en 
general. Considero que mi auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución N 91-1-0014, en adición, debo indicar, 

1.- Cumplimiento de Resoluciones 

Cumplimos las resoluciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo 
con lo requerido por las normas legales vigentes, informamos que: 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de Directorio, y que 
en mi opinión considero que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales 
estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones respectivas. 

Los libros de Actas de Junta de Accionistas y del Directorio, han sido llevados y se conservan de 
conformidad con disposiciones legales. 

Los títulos de acciones y los talonarios, se encuentran actualizados a mayo del 2008, se efectuó 

una transferencia de acciones la cual fue actualizada en la Superintendencia de Compañias el 
18-06-2008 dando así cumplimiento con los artículos 187-188-189. 

Procedimiento de control interno 

Como parte del examen efectuado, realice un estudio del Sistema de Control Interno de la 
compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo 
requieren las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, bajo las cuales el propósito de la 
evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 
sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los Estados Financieros 
examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presento ninguna condición que constituya una debilidad 
sustancial de dicho sistema. 

Registros legales y contables 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente procedimientos de revisión, 
considero que la documentación contable, financiera y legal, de la compañía cumple con los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas; entre 
otros, en cuanto a su conservación y proceso. 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no he identificado 
diferencia significativa que debe ser revelada. 

 



Una compilación del estado de resultados por el período que terminó al 31 de diciembre del 2009 
es como sigue: 

En este ejercicio económico los ingresos operacionales ascienden a USD $ 181,503,15 mientras que los 
egresos suman USD $ 175.279,40 arrojando una utilidad de 6.223,75 a la cual restamos el 15% 
participación trabajadores, 25 % de impuesto a la renta y 10% reservas dejándonos una utilidad neta de 
USD $ 3.967,64 

Considero y es opinión, que el examen efectuado a los estados financieros, reflejan razonablemente la 
situación financiera y de resultados de todas sus operaciones, por lo tanto son aceptables en su 
generalidad. 

Quito, 15 de marzo del 2010 
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